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U1VISA8

1 Dólar U. S. ·A .
1 Dólar canadiense ; .
1 Franco francés nuevo .
1 Libra esterlina ..
1 F'ranco suizo , .

100 Francos· belgas ., .
1 Marco almtán. .

1(JO Liras italIanas ........•...••....•..•..•...
1 Florln hol¡¡ndés .......••.•••••..••••.•...
1 Corona sueca .
1 Corona dan.esa ..
1 CorOIla noruega ..
1 Marco finlandés .

100 Chelines austriacos ..
100 Escudos portugueses ..; ..

Cambios de cierre de las ¡monedas extrtl,njeraa cotizadas en la
sesión celebrada el tiJa ·18 de marzo ele 1969:

Peticionario: Don Luis Rodifio GODzález. Vivero denominado
«Tifón». Orden ministerial de concesión de 11 de marzo de 1964
(<<Boletin Oflcial del Estado» número 91, de 15 de abril de 1964).
Transferencia: El Vivero· y los derechos de concesión. .

Nuevo titular de la concesión: Don Evarísto Daporta Lerro.

[NSTlTUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 13 de marzo de 1969 por 14 que se dIs
pone el cumplimfento de la 8tntencta de 29 de no
viembre de 196B dictada por la Sola Cuatto del
Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenci~admínistra.t1voque .en
única instancia pende ante la Sála. entre:pattes: de una,CQiho
demandante. don eantlago Martlnez _00, téIlreoentado por
el Proéurador don JoaqUln Alfaro Lapner~ta y dlrI~ por Le
trado; y de otra, como demandada, la Adlnlnl$raCloo~l
del Estado. representada por el Abollado del Es~do, contra
resolucIón del MinIsterio de la Vlvl<!nifa d.e 3 de jUlilo de 198&
sobre multa y realización de obras, 88 ha diotado el a9 de
noviembre de 1968 sentencia; cuya parte disposttiva dice:

«Fallamos: Que dese&tttnando el recurso conflenetoso-ad1'ninis
trativo interpuesto a nombre de don Sanuaao Marttn ~arco,
contra resolución del Ministerio de la VlvteJtda de tres de ju
nio de mil novecientos sesenta. y c1nCO, que desestbnó la reposl·
ción contra otra de quince d.e julio de fuU. novecientos sesenta
y cuatro. recaída en expediente treinta y cinco, de mU nove.
cientos· sesenta y cuatro, por la que se 1!nP\l8O al recurrente la
multa de treinta mil pe8etas,· 00010 ButQr de una infracción
muy grave,·con la obligación de reaUzar determinadas repara
ciones en la casa. número cuarenta y siete Y eurenta ., nueve
del paseo de CUéllar, de Zaragoza, en CU7a CCJI'letruoo1bn habia
sido promotor, debemos declarar y declarMnos tales actos admi
niStratiVOS válidos y subsistentes como eonIonnes a derecho.
Sin· costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el cBo
letín Oficial de Estado» e insertará en le. cCaleco16n Legi81a
tiva», lo pronunciamos,mandam08 y f1rmaJ:no8.--\rnbrosio L6
pez.---José María Cordero....-Juan BecerrU.........Peclro P.· VaJIada
res.-Luis BermúdeZ.-Rubricados.»

En su virtud, este Mlnlsterlo. de ponformldlld COIi lo dl!p__
to en el arti\1u1o 103 y slguientes de la Ley ,Reti.dadora de 'la
Jurisdicción COnteneiOS(}oAdmU:ltstratlva. ha~. se CQlnpla
en sus propiOS ténhinos la e~_s~n:beJ:l. .'

Lo que parllctpo a V. l. para su COIi_I""to Y Oifeetos.
Dios guarde a V. r. muehos a:f'108, ..
Madrld. 13 de marzo 1\e 1969,-P. D., el SU__• _

Tella Fernández..Caballero.

11llU>. Ir.~ ......,.sl del~ "'"'""" .IaV-'

ORDEN de 5 de marzo de 1969 por laque se con~
~de autonzación paTa instalar dos viveros de eul~
tivo de ostras.

I1mos. Sres.: Vistos los expedientes inst'!"uldos a instancia
de los sefiores que se relacionan. a continuación, en los que so
licitan la autorización oPOrtuna para iQ.Stalar viveros de cuI·
tivo de ostras, y cumplidos en dichos expedientes los tráinites
que sefiala el Decreto de 30 de novieJnbre de 1961 (<<Boletln
Oficial del Estado» número 3(4).

Este Ministerio, So propuesta de la Dirección' General de
Pesca Marltima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado en las
siguientes condiciones:

iPrlmera.-Las autorizaciones .se otorgan en precario. por el
plazo de diez afies. a partir de la fecha de publicación de la
presente Orden en el «Boletín o.ficial del Estado», ajustándose
a los planos y memorias que figuran en los expedientes y serán
caducadas en los easos previstos en el articulo 10 del Regla,..
mento para su explotaciÓll,

Segunda.-Las instalaciones deberán hacerse en el plazo má
ximo de dos años. con las debidas garantías de seguridad y
serán fondeados precisamente en las coordenadas correspondien
tes a 108 viveros que se conceden y .se relacionan a continua.e16n.

Teroera.--Jm MinisterIo de Comercio podrá cancelar esta
autorización por causas de utilidad pública,' sin que el titular
de la misma tenga derecho a indemniZac1óD alguna.

Cuarta.-Los concesionarios quedan obligados a observar cuan
tos preceptos determinan los Decretos de 30 de novíembrede 1961
(~oletin Oficial del Estado» número 3(4) y 23 de julio de 1964
(<<Boletín Oficial del Estado» nútnero 198) y las Ordenes mi~

nisteriales de 30 de enero de 1967 y 27 de junio de 1962 (<<B<r
letin Oficial del Estado» números "'34 y 170), respectivamente.
así como cuantas disposietones afecten a esta irnlustria.

Quinta.-Las ostras cultivadas en estos viveros· estarán so
metidas al régimen de vedas establecido en la Orden ministe.
rial de Comercio de 27 de junio de 1962 (<<Bolet1n Oficial del
Estado» número 17()) y disposiciones futuras.

Sexta.-El concesionario deberá justificar el pago de los im
puestos sobre transmisiones patrimoniales inter.vivos y sobre ac
tos jurldicos documentados. de acuerdo con· la vigente Ley de
reforma del sistema tributario de 11 de junio de 1964.

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos afias.
Madrid. 5 de marzo de 1969.-P D.. el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado

nmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

Relación de referencia

Petieionario: Don Ramón Besada Outera. Vivero denomin~

do eBesacia ll». Orden ministerial de concesión de 23 de octu
bre de 1968 (<<Boletín Oficial del E6tado» número 268 y 8 de
noviembre de 1963). Transferencia: El vivero y los derechos de
_oo.___ <lO la _",jj;o' i\lQa ....._ DailorI& lAlIa.

MINISTERIO DE COMERCIO

de capacidad, accionadas por motor Diesel; «General Motors»,
modo 4-71N; de 160 HP de potencia al volante con convertidor
de par hidráulico y caja de cambios «A11ison», de seis velocida
des adelante y una atrás. por un precio unitario, puestas en
el Parque de Maquinaria de Vallecas-Madrid, de dos millones
novecientas noventa mil pesetas (2.990.000 ptas.) y un total
para las seis unidades de diecisiete millones novecientas cua
renta mil pesetas (17.940.000 ptas.), un plazo de entrega de
ciento veinte días naturales a partir de la fecha de adjudica~
ción y una garantía de un año. a contar desde la fecha del acta
de recepción provisional.

Adjudicar a «I\lecanización de Obras, S. A.». dos mototraíllas
autocargadoras, marca «Intenlationa1», modelo'E-2OQ, de 6,9 me
tros cúbicos de capacidad. accionadas·por motor Diesel «Inter
nationa1», modelo DT·361, de 146 HP de potencia al volante,
servotransnisión, totalmente automática por convertidor de
par, y selector de velocidades «full power shift», que propocclona
cuatro velocidades adelante y dos atrás y dirección hidráulica,
por un puclo unitario. Puestas en el Parque de Maquinaria. de
Valleca,s..Madrid. de dos millones setecientas dos mil pesetas
<2.702.000 ptas.) y un total para las dos unidades de cinco
millones cuatrocientas cuatro mil pesetas (5.404.000 ptas.), ún
plazo de entrega de ochenta días nattu'ales a partir de la fecha
de adjudieacloo. y una garantía de un afio, a contar desde la
fecha del acta de recepción provisional, o dos mil horas de
trabajo.

Madrid, 11 de marzo de 1969.-EI Presidente de la Junta
Principal de Compras.-1.394-A.


